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Y JOSELITO 
MARCELO 
KUASQUER, A 
FAVOR DE 
DARIO JAVIER 
MOPOSITA 
CENTENO 
Y KARLA 
GABRIELA 

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 
Ecuador, hoy día diecisiete de Jullo del año dos mil veinte, ante 
mí. Abogado JOHNNY ABDÓN TORRES ALVARES, Notario 
Primero del Cantón Pastaza Suplente, según Acción de Personal 
número 310-UPTHPZ-2020-MB, de fecha diez de Juto del año dos 
mi vente, emitda por la. Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Pastaza, comparecen por una parte los señores 
ERIKA VANESSA KUASQUER VILLALVA, quien deciara ser de 
estado civil soltera, de ocupación estudiante; LIZETH ARACELI 
KUASQUER VILLALVA, quien declara ser de estado cil casada. 
de profesión Ingeniera, y FABRICIO ENRIQUE CHAVEZ 
SANABRIA, quien declara ser de estado civil casado, de profesión 
Ingeniero; VICTOR HUGO MOPOSITA CENTENO, quen declara 
ser de estado civl soltero, de profesión Ingeniero; DARWIN 
JAVIER SUCOSHAÑAY VILLALBA, quien declara ser de estado 
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    civil soltero, de profesión Ingeniero Ambiental; y NAT El 
JESUS VILLALVA, quien declara ser de 
profesón Tecnóloga, y JOSELITO MARCELO KUASQUER, quien 
declara ser de estado civil casado, de ocupación empleado privado; 
Y. Por ota parte comparecen los señores DARIO JAVIER 
MOPOSITA CENTENO, quien declara ser de estado cvi soltero, 
de profesión Ingeniero, y  KARLA GABRIELA BATALLAS 
BALLESTEROS, quien declara ser de estado civil soltora, de 
ocupación estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de 
Puyo, cantón y provincia de Pastaza, legalmente capaces ante la 
ley para reaiizar esta ase de actos y contratos, a quiénes de 
conaceros doy fe; y proceciendo con amplia libertad y bien 
instruidos, de la naturaleza y resultados de esta Escrtura Pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que es del tenor Iteral siguiente: SEÑOR 
NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, 
ésta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 
squientes — cláusulas y decaraciones. — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
cesión de panicipaciones, por una parte: uno) La señorita. ERIKA 
VANESSA KUASQUER VILLALVA, con cédula de ciudadanía uno 
seis coro cero cinco tres nueve seis dos nueve, de estado civil 

      

soltera, de ocupación estudiante, correo electrónico 
eri vane_18Ghotmail.com, domiciliada en la ciudad de Puyo, cantón 
Pastaza, provincia de Pastaza; dos) Los cónyuges — LIZETH 
ARACELI KUASQUER VILLALVA y FABRICIO ENRIQUE 
CHAVEZ SANABRIA, con cédula de ciudadanía uno sels cero cero 
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siete cuatro CUaLIO siete tres dos y uno seis cero cero tres seis 
nueve cinco dos dos, de ocupación ingenieros; correo electrónico, 
lizak24892gmail.com ; domiciliados en la ciudad de Puyo, cantón 
Pastaza; provincia de Pastaza, tres) El señor VICTOR HUGO 
MOPOSITA CENTENO, con cédula de ciudadania uno seis cero 
ero cinco uno cero tres tres uno, de ocupación ingentero, correo 
electrónico victormopositad089/Avahoo.com, domiciliado en la 

cludad de Puyo, cantón Pastaza; provincia de Pastaza; cuatro) El 
soñor DARWIN JAVIER SUCOSHAÑAY VILLALBA, con cédula 

de ciudadanía uno seis cero cero cuatro cuatro dos nueve uno 
cinco, de estado civil soltero, de ocupación ingeniero ambiental, 
Correo electrónico Javier dsvó263Ggmailcom: domiciliado en la 
ciudad de Puyo, cantón Pastaza; provincia de Pastaza, cinco) Los 
cónyuges NARCIZA DE JESUS VILLALVA y JOSELITO 
MARCELO KUASQUER, con cédula de ciudadania. uno seis cero 
cero dos seis cuatro dos seis nueve y uno seis cero cero uno ocho 
siete nueve cinco siete, de ocupación tecnóloga y empleado privado, 
orreo electrónico nacha vi 1972Whotmail com: domicilados en la 
cludad de Puyo, cantón Pastaza; provincia de Pastaza, por sus 
propios derechos a quen en adelante se le pouría llamar 
“CEDENTES”; seis) El señor DARIO JAVIER MOPOSITA 
CENTENO, con cédula de identidad uno seis cero cero cinco cinco 
siete tres cinco siete, de estado civil soltero, de ocupación ingeniero; 
correo electrónico, dariojav82qmail com, domiciliado en la ciudad 
de Puyo, cantón Pastaza, provincia de Pastaza; sieto) La señorta 
KARLA GABRIELA BATALLAS BALLESTEROS, con cédula de 
identidad uno seis cero cero siete uno uno cuatro nueve uno, de 
estado civil soltera, de ocupación estudiante, correo electrónico 
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aabybatallas9áoutlook.es, domicilado en la ciudad “U8" 
cantón Pastaza, provincia de Pastaza, por sus propios derechos a 
quien en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS". Los 
comparecientes están domiciliados en la ciudad de Puyo, cantón 

Pastaza, provincia de Pastaza plenamente hábiles y capaces para 

contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: a) La compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA,, es una Compañía de Responsabilidad Limitada que se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiuno de 

mayo del dos mil diecinueve, ante el doctor Andrés Chacha Gualoto, 

Notario Primero del cantón Pastaza, el mismo que se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad y Mercantl del cantón Pastaza el 
veintiocho de mayo del dos mil diecinueve, b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía VEXAMOP 

CONSTRUCTORA CIALTDA, Celebrada el catorce de julio. de 
año dos — mi vente, resolvió por unanimidad autorizar a los 
señores uno) ERIKA VANESSA KUASQUER VILLALVA; VICTOR 
HUGO MOPOSITA CENTENO; DARWIN JAVIER SUCOSHAÑAY 

VILLALBA y los cónyuges  LIZETH ARACELI KUASQUER 

VILLALVA y FABRICIO ENRIQUE CHAVEZ SANABRIA y 
NARCIZA DE JESUS VILLALVA y JOSELITO MARCELO 
KUASQUER, para que cedan la totalidad de sus panicipaciones 
que poseen en el capital suscrito y pagado de la compañia 
VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA. LTDA.- TERCERA.- CESION 

DE  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, a) La 

señora ERIKA VANESSA KUASQUER VILLALVA, cede la 
totalidad de sus trescientas (300) participaciones. sin reservarse 
nada para si, que posee del capital suscrito y pagado de la 
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compañia VEXAMOP CONSTRUCTORA CIALTDA,, debicamente 
autorizado — por la Junta General Extraordinaria de — Socios 
celebrada el catorce de julo del dos mi veinte, a favor del. señor 
DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO; —b) Los cónyuges 
KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI y CHAVEZ SANABRIA 
FABRICIO ENRIQUE ceden la totalidad de sus seiscientas dos 
(602) participaciones. sin reservarse nada para si, que posee del 
capital —suscito y pagado de la compañía VEXAMOP 
CONSTRUCTORA CIALTDA., debidamente autorizado — por la 
Junta General Extraordinaria de Socios celobrada el catorce de 
Jul del dos mil veinte, a favor de la. señorita KARLA GABRIELA 
BATALLAS BALLESTEROS; —c) El señor VICTOR HUGO 
MOPOSITA CENTENO, cede la totalidad de sus trescientas. (300) 
paricipaciones sin reservarse nada para si, que posee del capta 
suscrito y pagado de la compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA 
CIALTDA, debidamente — autorizado — por la Junta — General 
Extraordinaria de Socios celebrada el catorce de julo del dos mil 
veinte, a favor de la señorita KARLA GABRIELA BATALLAS 
BALLESTEROS; d) El señor DARWIN JAVIER SUCOSHAÑAY 
VILLALBA, cede la totalded de sus trescientas — (300) 
participaciones sin reservarse nada para si, que posee del capital 
suscrito y pagado de la compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA 
CIALTDA,, debidamente — autorizado — por la Junta — General 
Extraordinaria de Socios celebrada el catorce de julio del dos mil 
veinte, a favor de la señorita KARLA GABRIELA BATALLAS 
BALLESTEROS; 0) Los cónyuges  NARCIZA DE JESUS 
VILLALVA y JOSELITO MARCELO KUASQUER, ceden la totalidad 
de sus trescientas. (300) participaciones sin reservarse nada para sí 
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   que poses del capital sucio y pagado ea comparte VOR 
CONSTRUCTORA CIA.LTDA, debidamente. autorizado > por 1á 
Junta: General. Estraoránaria do Secos celebrada el catores de 

julo del dos mi veinte, a favor de la setorta. KARLA GABRIELA 
BATALLAS BALLESTEROS. Las — transferencias de la cesión 
incluyen todos los derechos habidos y por haber que correspondan a 
las — paricpaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase 
incluyendo cualquier aport, beneficio, crédito, eserva, utidad.- Por 
esta cesión de participaciones el caplal de la COMPAÑÍA 
VEXAMOP CONSTRUCTORA CIALTDA,, queda integrado asi — 
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ca 5 
llan Tos contratantes como precio de cada 

participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), por cada participación cedisa, 
dando un total de MIL OCHOCIENTOS DOS DOLARES 
AMERICANOS (51.802), que los cedentes deciaran haberlo 
recibido de los cesionarios a su entera satisfacción, sin que tengan 
ningún reclamo que hacerle en lo posterior. QUINTA.- GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que 
ocasione este contrato serán dé cuenta de los Ceslonanos.- SEXTA: 
ACEPTACION, — INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Los 
comparecientes — tanto — Cedentes como Cesionarios aceptan 
expresamente a presente transacción en todas sus partes por 
convenir a sus intereses, En razón de la aceptación anotada 

  

anteriormente, legalizada la presente escritura se procederá a 
la anotación correspondiente en el libro de Participaciones y 
Socios de la Compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA CÍA. LTDA.; 
a sentar razón del contenido del mismo tanto en la Notaria. donde 
reposa el Instrumento de — Constitución, cuanto en el Registro 
Mercantl del Cantón Pastaza, todo de conformidad con lo que 
dispone el Artículo ciento trece de la Ley de Compañias vigente 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo - Hasta aqui la minuta. Atentamente, fimado) Abogado José 
Manuel Vinan Mancero. Maticula profesional número cero siete 
nueve del Colegio Abogados de Pastaza- Minuta que con las 
enmiendas, añadiduras y estipulaciones hechas por las partes 
y autorizadas por mí el Notario es transcrita en forma integra, y 
queda elevada a escritura pública Leido integramente y en voz alta 
por mi, ol Notario a los comparecientes, se ratifican en su 

  

 



  

    

   
     

      

    

         

   

    

    

   
    

   
    

    
  

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL, 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA: CERTIFICA: 

Que revisados los libros del Registro Mercantil se encuentra: 

A loja 203, con el No.14, del Registro de Constitución de Compañías 
Registro Mercantil, con fecha veintiocho de mayo del dos mil diecinue 
se halla inscrita la escritura pública de Constitución de la Compañía 
VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, celebrada en la Notari 
Primera del Cantón Pastaza, a cargo de la Doctor Andrés Chacha Gualoto, 
el veintiuno de mayo del dos mil diecinueve, integrada por los señores 
DARWIN JAVIER SUCOSHAÑAY VILLALBA, soliero, LIZETH ARACELI 
KUASQUER VILLALVA, casada con el señor Fabricio Enrique Chávez 
Sanabria; ERIKA VANESSA KUASQUER VILLALVA, soltera, NARCIZA 
DE JESUS VILLALVA, casada con el señor Joselito Marcelo Kuasquer; y 
VICTOR HUGO MOPOSITA CENTENO, soltero. El domicilio principal en 

ésta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. El plazo de duración 
es de cincuenta años., Tomándose nota al margen de su inscripción con el 
Repertorio No.103.- 

Qu
im
 

La compañía anteriormente descrita a la presente fecha soporta registro 
de nombramientos, 

  

Este documento tiene validez de 60 días, a partir de la presente fecha, 
sin perjuicio que en el transcurso de este tiempo se realicen nuevas 3 
anotaciones Registrales. 

  

En virud de que los datos del sstema son susceptes de actualización, recificación o 
supresión, con arego ala Ley del Sutema Nacional de Registr de Delos Púbicos ya Le yde 
Regtaro, el miresado deberá comuncor cusiquer fala o eror a este documento al Regstrador 
de la Propiecd o asus funcionarios, para tu nmodita modificación, así como también “Es de “absoluta responsabidad del solitane el uso dela presenta cerlicación do conferidos con lo 
puesto en el inciso quito dl artículo 6 dela Ley Orgánica del Sí 
de Das Públicos Los registos de gravámenes han sido revisados hasta el 15 de julo dol 
2020 
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Abogada Magister SS 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEQUROS DEL 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
SOGIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 
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Puyo, 03 de junio dal 2019 

  

Señor 
DARWIN JAVIER SUCOSMAÑAY VILLALBA 
Ciudad 

De mi consideración. 

Me os grato comunicate, que enel contrato consituivo de la compañía VEXAMOP 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA, hos socios, de común acuerdo, resoleran 
designar GERENTE GENERAL de la reerds compa, porel poido estautao de tros años. En tal it, a más de las faculdos señaladas on la Ley y al Estatal, lo coresponde ejercr, individualmente, a representación legal, judia y 
extajudeade compañía 

El estatuto de la compañía en donde se detallan sus atribuciones, consta en a 
esoñtura públea de consución. otorgada on la Notaria Primera del canión 
Pastaza, ol veifuno de mayo del año dos mi diecinueve, inscrta on el Registro 
Mercanti del cantón Pastaza, bajo el número catorco (14), el veintiocho de mayo del 

año dos mi diecinueve. 
Por atención que brinde a a presente, a anticipo mi agradecimiento 

  

  

Yo, DARWIN JAVIER SUCOSHAÑAY VILLALBA, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto ol nomblamiento de GERENTE GENERAL de la compañía VEXAMOP 

y Ál LTDA, Puyo, 03 de junio del 2019.       

 



    

   ...ZON: Que en ésta fecha y con el No.7? 
el Libro de Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía VEXAMOP 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA, a favor del señor DARWIN JAVIER 
SUCOSHAÑAY VILLALBA, tomándose Nota en ol Libro Repertorio 
Mercantil con el No.136.- 

Puyo, Junio 10 del 2019 

[227 

  

Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister s 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

Zl cantón que Soñamos! 
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Puyo, 03 de junio del 2019 

  

Señora 
LIZETH ARACELI KUÁSQUER VILLALVA 
Ciudad 

Do my consiaaración 
"Mo os grato comunicarte, que en el contrato constluivo de la compañía VEXAMOP 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA, los socios de común acuerdo, resovleron 
dosignarlo PRESIDENTA de la compañia, por el periodo estatutario de tres años. 
En tal vitud, le corresponde ojercer las atribuciones señaladas en la Loy y en el 
Estatuto, 

El estatuto de la compañía en donde se detatan sus atrtbuciones, consta on la 
ú"escriua pública de constitución, otorgada en la Notaria Primera del canión Pastaza, 
el veintiuno de mayo del año dos ml diecinueve, inscrta en ol Registro Mercantl del 
cantón Pastaza, bajo el número catorce (14), el veintiocho de mayo del año dos ml 

  

    
presente, le anticipo mi agradecimiento 

YO, LIZETH ARACELI KUÁSQUER VILLALVA, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto el nombramiento de PRESIDENTA “de la compañia VEXAMOP 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, Puyo, 03 de Junio del 2019. 

Liz ur Vilalva 
PRESIDENTA 
€. €. 1600744792 

y 

 



Gobiemó Arcón 
mill e       

    
.ZON: Que en ésta fecha y con el No.70, a foja EA 

el Libro de Registro de Nombramientos, el presente.k 
de PRESIDENTE de la Compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA 
CIA. LTDA, a favor de la señora LIZETH ARACELI KUASQUER 
VILLALVA, tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el 
No.135.- 

  

Puyo, Junio 10 del 2019. yo, Junio 
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Puyo, € de juli del 2020. 

  

VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LTDA, 

De conformidad a lo puesto en el artículo 236 de la Ley de compañías y artículo 1 del Reglamento de Juntas 
rales, Se convoca a los señores Soros de la compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA CIALTDA, a la Junta 

General Extraordinaria de Socios que tendrá lugar el la 14 de julio del 2020, 
  

  las 09020, en lar oficinas de la 
compañía, que se encuentra ubicadas en la avenida Teniente Hugo Ort s/n y Río Rivadeneira, diagonal   

Parque Acuático Morete Puyo, del bario Libertad, paa tratar el siguiente orden del ía 

  

Constatación del Quérum e instalación de la uma. 
2- Autorización para que la señorita KUASQUER VRLALVA ERIKA VANESSA ceda la totalidad de sus trescientas 
(300) participaciones a favor del señor DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO. 
3. Autorización para que la señora KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACHL ceda la totalidad de sus siriontas 
dos (502) partepaciones afovor de laseñora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABIUELA,    

A. Autorización para que el seor MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO ceda la totalidad de sus trescientas (200) 
partipaciones favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 

  

5.- Autorización para que el señor SUCOSMARAY VILALVA DARWIN JAVIER ceda la totalidad de 3us trescientas 
(300) participaciones favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
62 Autorización para que la señora VILALVA NARCIZA DE JESUS ceda la totalidad de sus trescientas (300) 

participaciones a avor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
7.Normbramiento de Gerente 6   
Be Clausura 
Nota Se ple odos los socios de acompaña, acudir 2 junta adoptando todos ls protocolos de blo seguridad y el 
uo obgatci de maecaris, 

Atentamente, 

  

VEXAMO? CONSTRUCTORA CUALTDA. 

   



Puyo, 6 de lo deL2020. 

  

AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

VEXAMOP CONSTRUCTORA CUALTDA.. 

De conformidad lo dispuesto en el articulo 236 dela Ley de compañía y artcuo 2 dl Reglamento de Juntas 
¡enerales, Se sonvoca alos señores Sacos dela compoña VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.ITDA,, ala Junta 
¡General Extraordinaria de Socios que tendrá luar el ía 14 deJulo del 2020, 3 las O9h30, en las oficinas de la 
compañía, que se encuentra ubicadas er   la avenida Teniente Hugo Orta s/n y Rio Rivadeneira, diagonal al 
Parque Acuático Marete Puyo, del ari Liartad, para tratar al siguiente orden del día 

1- Constataión del Quérume instalación del junta 
2. Autortación pára que la señorita KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA cel la totalidad de sus trescientas 
(200) participaciones favor el señoc DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO. 
3. Autortación para que la señora KUASQUER VILIALVA LIZETH ARACELI ceda la totalidad de sus slslentas 
os (602) participaciones a favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
A Autorización para que el señor MOPOSTA CENTENO VICTOR HUGO cada la totalidad de sus trescientas (300) 
partipaciones a favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
5. Autorización para que el señor SUCOSMAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER cede la totalidad de sus trescientas 
(800) participaciones favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
6. Autorización para que la señora VILLALVA NARCIZA DE JESUS ceda la totalidad de sus trescientas (200) 
partcpacones favordela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
7. Nombramiento de Gerente General 
a clausura 
Nota Se ide todos ls sacos de a compañía, acu Junta adoptando todos los protocolos de bioseguridad y el 
so obgatoro de mascar, 

Atentamente, 

   



Payo, de Julio del 2020- 

  

AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.TDA. 

De conformidad a lo dispuesto en el arícuo 236 dela Ley de compañía y arclo 1 el Reglamento de Juntas 
Generales, Se convoca alos señores Socios dela compañia VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.TDA, a la Junta 
¡Genera Extraordinaria de Socios que tendrá lugar el día 14 de julio del 2020, ls 09R30, en las oficinas de le 
compañía, que se encuentra ubicadas en la avenida Teniente Hugo Ortiz s/n y Rio Rivadeneira, diagonal al 
Parque Acuático Morete Puyo, del barrio Ubertad, para tratar el siguiente orden del dí 

1- Constataión del Quórum. instalación de junta. 
2. Autorización para que la señorita KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA ceda la totalidad de sus trescientas 
(200) partipacionss a favor del señor DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO. 
3. Autorkación para que la señora KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI coss la totalidad de su setecientos 
dos (502) partipaciones a favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
A. Autorización para que el señor MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO cess la totali de sus trescientas (3001 
patcipacanes favor de la señore BATALLAS SALIESTEROS KARLA GABRIELA. 
5. Autorización para que el señor SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER ceca la totalidad de sus trescientas 
(200) participaciones a favor dela señore BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
6.- Autorización para que la señora VILLALVA NARCIZA DE JESUS ceda la totalidad de sus treccentas (300) 
participaciones favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
7 Nombramiento de Gerente General 
8. Clausura 
Nota Se pida todos los sacos dela compañía, acu 
130 bligaaro e mascaras, 

  

Atentamente, 

  

VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LTDA. 

 



  

  

   Fry, a 6 de Julio del 2020, 

AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA. 

VEXAMOP CONSTRUCTORA CIALTDA. 

De conformidad ao dspuesto en el artículo 236 dela Ley de compañía y artículo 1 dl Reglamento de Juntas 
Generales, Se convoce alos señores Sacos dela compañia VEXAMOP CONSTRUCTORA CA.TDA,, la Junta 
General Extraordinaria de Socios que tendrá lugar el día 14 de julo del 2020, las 09A30, e las cfcinas de l 
compañia, que se encuentra ubicadas en la avenida Teniente Hugo Ortiz s/n y Rio Rivadeneira, diagonal al 
Parque Acuático Morete Puyo, del bario Lbertas 

  

para tatar el siguiente orden del día. 

1- Constataión del Quórum e instalación de la junta 
2. Autorkación para quela señorita KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA ceca la totalidad de sus trescientas 
(200) participaciones favor del señor DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO. 
3. Autorización pare que la señora KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI ceda l totalidad de sus selscientas 
dos (802) participaciones a favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
4. Autorización para que el señor MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO ceda 
parteipacones favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 

  

toalla de sus trescientas (200) 

5. Autorización para que el señor SUCOSMAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER cede la totalidad de sus trescientas 
(800) participaciones favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
6. Autorización para que la señora VILALVA NARCIZA DE JESUS ceda la totalidad de sus trescients (300) 
participaciones favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
7-Nombramiento de Gerente General 
8 Clausura 

Nota. Se pide todos ls sacos dela compañía, acuir aa junta adoptando todo los protocolos debio seguridad y el 
so obligataro de mascaras, 

Atentamente, 

    
    

VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LTDA.



tuyo, 25 de Julo del 2020. 

  

CONVOCATORIA 

AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

VEXAMOP CONSTRUCTORA CIAATDA. 

culo 236 de la Ley de compañías y arícul 1 del Reglamento de Juntas 

  

De conformidad alo dispuesto en 
Generales, Se tonwoca alos señores Socios dela compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.ITDA, la Junta 
General Estraodinara de Secior que tendrá lugar el día 14 de julio del 2020, as 09h30, en las cicinas de la 
compañia, que se encuentra ubicadas en la averida Teniente Hugo Ortiz s/n y Rlo Rivadeneira, diagonal al 
Parque Acuático Morete Puyo, del barrio Libertad, para tratar el siguiente orden del dí 

1. Constataión del Quérurne instalación dela junta, 
2. Autorización para que la señorita KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA ceda la totalidad de sus trescientos 
(200) participaciones» favor del señor DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO. 
3. Autorización para que la señora KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI ceda la totalidad de sus siscientar 
dos (502) participaciones a favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
A. Autorización para que el señor MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO ceda 
partcipaciones favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA, 

  

ctaliled de sus trescientas (200) 

5. Autorización para que el señor SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER ceda la totalidad de sus trescientas 
800] parteipaciones a favor dela señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
6. Autorización para que la señora VILLALVA NARCIZA DE JESUS ceda la totalidad de sus trescientas (200) 
participaciones favor de la señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
7-Nombramientode Gerente General 
8 Ciausura 
Nota e pide todos los socios de la compañía acudir la junta adoptando todos ls protecoos de bioseguridad y el 
uso bigatori de mescerls, 

Atentemente, 

  

VEXAMO? CONSTRUCTORA CIALTDA. 

 



ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 
DELA COMPAÑÍA VEXAMO? CONSTRUCTORA CIA.LIDA.* 

CELEBRADA El 14 DE JULIO DEL 2020. 
DAA 

Enla ciudad de Puyo, provincia de Pastaza, a los 14 días del mes de Jufbzie! 5 
2020, a las nueve horas con treinta minutos, en la avenida Teniente Hugo 
Ortiz s/n y Rio Rivadeneita. diagonal al Parque Acuótico Morete Puyo, del 
banío Libertad, se reúnen en Junta General Extrcordinaria de Socios de la 
Compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LIDA. los siguientes socios: 
1- Lo señorito KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA, de estado civl soltera, 
de ocupación estudiante signado con el número de cédula de ciudadania 
1600539629 con trescientas [300) participaciones 
2.- Lo señora KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI de estado civil casado, de 
“ocupación ingeniera; signado con el número de cédula de ciudadania 
160074473-2. con seiscientas dos ($02) participaciones 
3.- El señor MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO, de estado civil sollero, de 
ocupación ingeniero; signado con el número de cédula de ciudadania 
160051033-1, con trescientos [300) participaciones. 
4.. El señor SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER, de estado civil soltero, 
de ocupación ingeniero ambient-i: signado zon el número de cédula de 
ciudadanía 160044291-5, con trescientas [300) participaciones. 
5. Lo señora VILALVA NARCIZA DE JESUS, de estado civi casado. de 
ocupación tecnólogo; signado con el número de cédula de ciudadanía 
180026426-9, con Irescientas (300) participaciones 
Preside la sesión lo señora KUASQUE” VILLALVA UIZETH ARACEU y octúa como 
secretario, el señor SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER procede a 
¡constatar los asistentes, quien monifiesta que se encuentra la lotalidad del 
coplial suscrito de la Compañía, 
Los señores Socios acuerdan por unaniridod constitutse en Junto General 
Extroordinona de Socios, de acuerdo alo estableciao en el orticulo 233 y 238 
de la ley de Compañías. 
A confiruación, el secretario el señor SUCOSMAÑAY VILLALVA DARWIN 
JAVIER informa que el moto 2 1e presente Junta es pora que los socios 
conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 

  

1.- Constatación del Quórum e instalación de la junto. 
De Autcfacción pau sei soil KUASOL,ER VILLALVA ERIKA VANE" 
¡ceda la totalidad ae sus he:1s: + ;303] participaciones a favor del señor 
DARIC JAVIER MOPOSIVA CENTENO: 

  

   
   



    3- Autorización para que la señora KuASQUER yl 
ceda la totolidad de sus seiscientas dos [$02) part 

señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
4.- Autorización poro que el señor MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO coda 
lo totalidad de sus trescientas (300) participaciones a favor de la señorita 
BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
5. Aulorización pora que el señor SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER 
ceda la totalidad de sus trescientas (300) participaciones a favor de la 
señorito BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 

- Autorización para que la señora VILLALVA NARCIZA DE JESUS ceda la 
totalidad de sus trescientas (200) participaciones a favor de la señorita 
BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA. 
7.- Nombramiento de Gerente General 

  

8 Clousuro 
DESARROLLO DELA JUNTA: 
PRIMER PUNTO: Lo señora KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACEU da lo 
bienvenida a todos los socios por acudir a la Junta convocada y pide al 
señor secretario que proceda a tomar sto. Por lo que pone a consideración 
dela Junta General 

+ ElseñorSecretario procede o tomar listo y manifiesta que se encuentra 
el cien por ciento del capital social de la compañía, ante cual se 
declora instolada lo presente Junta General Extraordinario de Secios. 

SEGUNDO PUNTO: La junta por unanimidad decide autorizar a la señora 
KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA, pora que ceda la totalidad de sus 
trescientas (300) participaciones que posee en el capital suscíto y pagodo 
de la compañia VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LIDA, a fovcr del señor 
DARIO JAVIER MOPOSITA CENTENO., Por lo que pone a consideración de la 
Junta General 

+ Lo junta de socios por unanimidad aprueba para que la señora 
KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA cedo lo totalidad de sus 
trescientos (300) participaciones. 

TERCER PUNTO: Lo junto por unanimidad decide autorizar o lo señora 
KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACEU, pora que ceda lo tolalidad de sus 
sescientas dos ($02) participaciones que posee en el capital suscilo y 
pagado de la =onmoñía VEXAMOF CONSTRUCTORA CIA.IIDA, a favor de 2 
señorito BATALLAS Y/-ESITPOS ZARLA GASRIELA., Por lo que pone u 
consideración ae la Junta General. 

  



  

    

   

2) + La junta de socios por unanimidad aprueba palo 
KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACEU ceda lo (3 
seiscientos dos (602) participaciones. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad decide autorizar ol señor 
MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO, pora que ceda la tolalidad de sus 
trescientos (300) participaciones que poses en el capital suscrito y pogado 
de la compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LIDA. a favor de la señorita 
BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA,, Por lo que pore a consicsiación 
de la Junta General 

+ Lo junta de socios por unanimidad aprueba para que el señor 
MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO ceco lo totaldad de sus 
trescientos (300) participaciones. 

QUINIO PUNTO: La junta por uncnimidad decide aulorizar al señor 
SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER, poro que ceca la totalidad de sus 
trescientas (300) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado 
delo compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.LIDA., a favor de la señorita 
BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA.. Por lo que pone a consideración 
de la Junta General. 

+ Lo junta de socios por unanimidad aprueba para que el señor 
SUCOSHAÑAY VILLALVA DARWIN JAVIER cedo lo tolaídod de sus 
trescientos (300) participaciones. 

SEXTO PUNTO: La junte per unanimidad decide autorizar ala señora VILLALVA 
NARCIZA DE JESUS, poro que cedo la lotalidad de sus trescientos (300) 
participaciones que posee en el capital suscrllo y pagado de la compañía 
VEXAMOP CONSTRUCTORA CIA.TDA., a favor de la señorita BATALLAS 
BALLESTEROS KARLA GABRIELA, Porio que pone a consideración de la Junta 
General, 

    

+ La junla de socios por unanimidad aprueba pora que la señora 
VILLALVA NARCIZA DE JESUS cedo la totalidad de sus trescientas (200) 
participaciones. 

SEPTIMO PUNTO: La junta de socios por unanimidad decide nombrar a la 
señorlo BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA, como GERENTE GENERAL 
e ! compra Vta mOF CONSTRUCTORA CIALIDA., For lo que pone a 
ronawterución de lu nu Cero 

   



+ Lo señora BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA, oca] 
da Gerente Generci de la compoñío VEXAMO? COÍ 
CIALIDA,    

OCIAYO PUNTO: Luego de hoberse resuelto los puntos acordades an 16 
presente junta y habiendo dodo cumplimiento ol enículo 233 y 298 de lo Ley 

de Compañías, se declaro un receso poro redactor el ccio por parte del 
secreloro. A los 11.55 am se reinsiclo junto y se ds lectura el octo, lo misma 
ue as aprobado y paro constancia suscriben tados los socios; Se ogradece 
lo presencio de todos y da par lerminado lo presente junta 

  

KUASQU LZETH ARACELI 

 



msn Ganen da Post Ctrl Henticación y Cosulción REPÚBLICA DEL ECUADOR Y rento 

  

Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZAPASTAZAPUYO 

Fecha de nacimiento. 10 DE ABRIL DE 1991 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción SUPERIOR. 

  

Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Aegisra 
Nombres del padre KUASQUER JOSELITO MARCELO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre. VILLALVA NARCIZA DE JESUS 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2014 

Concición de donante: SI DONANTE 
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ás REPÚBLICA Di cin Genera ego    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1600599629 

Nombre: KUASQUER VILLALVA ERIKA VANESSA 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

seceticaco:201-2242420s 

+ 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiesta y Cedeación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID,    
Número único de identificación: 1500744732 » 

Nombres del ciudadano: KUASQUER VILLALVA LIZETHA 
Condición del cedulado. CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZA/PASTAZAPUYO 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Protesión: INGENIERA 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge CHAVEZ SANABRIA FABRICIO ENRIQUE 
Fecha de Matrimonio: 0 DE AGOSTO DE 2018 
"Nombres del padre KUASQUER JOSELITO MARCELO 
Nacion: 

  

ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: VILLALVA NARCIZA DE JESUS 

"Macionelidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 
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¡maíz REPÚBLICA DEL ECUADOR / VecuónGaneratón Pro Cv. nacació y Cocción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nula 1600744792 

Nombre: KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI 
  

  

  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Drnazán Carga de Pegao CIA mación y Caución 

  

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Condición del cedulado: GILDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZAPASTAZA/PLYO 

Fecha de nacimiento. 22 DE FEBRERO DE 1886 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KUASQUER VILLALVA LIZETH ARACELI 
Fecha de Matrimonio. 6 DE AGOSTO DE 2018 
Nombres del padre: CHAVEZ CASTRO JAIME EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madra: SANABRIA BORJA GRETHI MARLENE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cen y deta: rn Cenar de Pego CI. y Calcio 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1600960522 

Nombre: CHAVEZ SANABRIA FABRICIO ENRIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad:     
  

    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dresión Ganas de Aegis Cv necio y Cdulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN. 

  
MM   

  

      

    
  q 

Nombres del cludadano: MOPOSITA CENTENO VICTOR e 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugor de nacimiento. ECUADOR/TUNGURAHUA/PATATE/PATATE 

Fecha de nacimiento. 24 DE MAYO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Protesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge. No Registra 
Fecha de Matrimonio No Regisra 
Nombres del padre: MOPOSITA CENTENO HUGO MARCIAL   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: CENTENO LOPEZ MARIA CARMEN ERLINDA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición. 13 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR laeniicacóny Cosuacion Decir nera de eg iv setcacón y Clan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1600510931 

Nombre: MOPOSITA CENTENO VICTOR HUGO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje 

  

¡sona con discapacidad % 

ara deci nto e Sala Pila CONADS caro se 

    

  

  

ARNONNT PASTAZA. PASTAZA 

   



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR nacer ego ca 
vecciónGaraalde Fest Cil onto y Cole 

    
  

ERE] enema 
> Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZAPASTAZNPUYO 

e Fecha de nacimiento. 28 DE NOVIEMBRE DE 1982 

loan "Nacionalidad, ECUATORIANA 

  
   a Die Capa ea tc Cect 

            

  

   



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1600442915 

Nombres SUCOSHAÑAY VILLALBA DARWIN JAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Frmlcacan y Cebsación rec Gener euge CI eiicació y Delción 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORMORONA SANTIAGO/PALORAPALORA 
) 

Fecha de nacimiento. 13 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Proteslón: TECNÓLOGA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: KUASQUER JOSELITO MARCELO 
Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 
"Nombres del padre; vo Rega 
"Hacionalidad: No Registra 

"Nombres de la madre: VILLALVA REINO SARA LVALDINA 
Macionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Emo NUM CHACHA QUALOTO. PASTAZA PUYONT Y. PASTAZA: PASTAZA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR vaca Cansada Pei Cr, Eomiiació y Cosas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1600264269 

Nombre: VILLALVA NARCIZA DE JESUS 

  

  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose con discapacidad % 

    

  

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR Faenilicacón y Cshución ración Ganealda Pops Cil, enafscisn y Coicón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PASTAZAPASTAZA/PLYO. 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBAE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Protesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: VILLALVA NARCIZA DE JESUS 
Facha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1909 
Nombres del padre: No Fegisva 
Nacionalidad: No Registra 

"Nombres de la madre: CUASQUER LOMAS EMMA FABIOLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expeición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Condición de donante. SI DONANTE 

  

| IN de canicado. 201.324 50605 

LL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR f rección ener e Bega Cicas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut 1600187987 

Nombre: KUASQUER JOSELITO MARCELO 

1. Información referencial de discapacidad: 

   Mensaje. Nos discapacidad *% 

  

  

  

iicade 252304 ñl 

  

0      



REPÚBLICA DEL ECUADOR lásniloaión y Codolación Dice Generada Peg CI Entación y Clin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DI 

  

"Número único de Identicación: 1000587357 
Nombres dol cludadano: MOPOSITA CENTENO DARIO JAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAPELLEOPELLEO 
Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1897 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge. No Regia 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: MOPOSITA CENTENO HUGO MARCIAL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: CENTENO LOPEZ MARIA CARMEN ERLINDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DrecziónGavaalde Pegao Ci, nión y Cednción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul 1800857387 

Nombres. MOPOSITA CENTENO DARIO JAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

trcado:210-32523088 

«| CONAN 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Direcc Gerald Passo Cil encacón y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÍ 

  

Número Único de identificación: 1600711491 

Nombra 

  

ludadano: BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPASTAZAPASTAZAPUYO 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNO DE 1904 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cényuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
"ombres del padre: BATALLAS ESCOBAR CARLOS ARTURO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: BALLESTEROS LOZADA MARCIA PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 2 DE JUNO DE 2015 
Condición de donante: Si DONANTE 

Emsor ANDAS CHACHAGUALOTO. PASTAZA PUYOANT Y PASTAZA. PABTAZA 

Sat: Lado Vote Tato reco Der gar sición y Cao     
e ra e cn o ia Vuh cr LOC A 4 rr LC 
A A



REPÚBLICA DEL ECUADOR vescón Gre deegits Ci, engicació y Cdulción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1600711481 

Nombre. BATALLAS BALLESTEROS KARLA GABRIELA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 
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ABOGADO JOHNNY ABDÓN TORRES ALVARES 
Notario Primero del Cantón Pastaza    
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ABOGADO JOHNNY ABDÓN TORRES ALVARES 
Notario Primero del Cantón Pastaza Suplente 

  

C.C.1600442915 C.V.0002-332 

  

C.C 160026426-9 CV.0045-285 

E 
“E ELTO MARCELO KUASQUER 

C.C.160018795-7 — C.V 0022-08 

   A DARI SITA CENTENO. 
C.C.160055735-7 C.V 005-249 
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ABOGADO JOHNNY ABDÓN TORRES ALVARES 
Notario Primero del Cantón Pastaza Suplente 

  

1" al margen correspondiente. 
4 Puyo, 17 de Julio del 2020 

    
NOTARIO PRIMERO supien! 

ANTÓN PASTAZA 

 



Gobierno Autónomo De 
Municipal del Cantón P: 

   
  

-..ZON: Que en ésta fecha, con el No.7, a foja 112, se inscribió en el 

Libro de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 
Primera del Cantón Pastaza, a cargo de la Abg. Johnny Abdón Torres 
Alvares,(notario suplente), el 17 de julio del 2020, mediante la cual 

los cónyuges señores LIZETH ARACELI KUASQUER VILLALVA y 
FABRICIO ENRIQUE CHAVEZ SANABRIA; NARCIZA DE JESUS 
VILLALVA y JOSELITO MARCELO KUASQUER; y los señores 
ERIKA VANESSA KUASQUER VILLALVA, soltera; VICTOR HUGO 
MOPOSITA CENTENO, soltero; y DARWIN JAVIER SUCOSHAÑAY 

VILLALBA, soltero, en calidad de (CEDENTES), otorgan la totalidad 
de sus PARTICIPACIONES, que poseen cada uno, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América, que les 
corresponden dentro de la Compañía VEXAMOP CONSTRUCTORA 
CIA. LTDA, a favor de los señores DARIO JAVIER MOPOSITA 
CENTENO, — soltero; y KARLA GABRIELA BATALLAS 
BALLESTEROS, soltera, en calidad de (CESIONARIOS).-, 
tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No.99.- 

     
Magister NC 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD M 
MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 

A conocia El cantón que Conamos! 

    

PASTAZA 
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